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UN FORO NACIONAL 

QUE EVADIO EL DEBATE SOBRE LA PRIVATIZACIÓN DEL AGUA EN EL PERÚ

(A modo de balance)
Víctor Torres Lozada 

Este es un documento informe de carácter preliminar sobre el Foro Nacional del Agua que se realizó en la Universidad La Católica, los días 7 y 8 de setiembre del presente año. A reglón seguido acerco - a modo de balance - mis apreciaciones que tambien son preliminares, particularmente sobre aquellas ponencias que fueron expuestas en el primer día (7 de setiembre).      

1. UN FORO CON CONVOCATORIA, BIEN ORGANIZADO PERO CON ESCASA REPRESENTACIÓN POLITICA, SOCIAL Y GREMIAL. 

En la presentación del Foro el moderador informó que se registraron vía internet aproximadamente 950 personas. Al Foro asistieron más de 400 personas (auditorio lleno) que según los propios organizadores estuvo por encima de sus propias expectativas lo que sin duda alguna significa un éxito en términos de organización y convocatoria. En todo caso todo ello no hace sino revelar el creciente interés que hay en los medios académicos, en las ONGs y en otros sectores, sobre la problemática y el destino del agua en el país.

Aun cuando hay que resaltar este hecho positivo, se puede decir “a ojo de buen cubero” que fue bastante notoria la escasa presencia de productores agrarios, campesinos y de trabajadores, así como de representantes de las organizaciones sociales, gremiales y políticas (incluidas aquellas que se postulan para realizar el cambio). Entre los pocos que asistieron estuvo el Ingeniero Enrique Málaga, presidente de la JNUDRP, quien en su disertación como panelista de la ponencia del representante de la ANA, manifestó (para sorpresa de muchos) ser el portavoz de “todos los agrarios” que existen en el Perú.  
2. UN FORO QUE NO TUVO COMO EJE CENTRAL EL ANÁLISIS Y EL DEBATE SOBRE LA PRIVATIZACIÓN DEL AGUA EN EL PERÚ, COMO TAMPOCO HUBO LA DISPOSICIÓN PARA HACER UN BALANCE CRÍTICO SOBRE LA LEY DE RECURSOS HÍDRICOS. 
El gobierno, al parecer no mostró mucho interés para participar en el Foro Nacional del Agua pensando quizás que este evento sería un espacio donde se debatiría la cuestionada Ley de Recursos Hídricos (Ley Nº 29338). Posiblemente por ello, no asistió el señor Abelardo de la Torre, jefe de la Autoridad Nacional del Agua-ANA (envió en su representación a un funcionario de segundo orden). Del mismo modo, brillo por su ausencia el congresista aprista, Pastor Alegría - que en marzo del 2009 - fue el Presidente de la Comisión Agraria del Congreso de la República, asumiendo (en ese entonces) la principal responsabilidad en la aprobación de la Ley Hídrica.   

Aún cuando probablemente nadie esperaba - esta evidente “corrida” del gobierno - es pertinente sin embargo, que nos formulemos la siguiente interrogante: ¿Puede un Foro Nacional sobre al Agua dejar en segundo plano y no realizar un balance crítico sobre la Ley de Recursos Hídricos cuando es de conocimiento público que importantes sectores demandan su derogatoria que se expresaron en las movilizaciones amazónicas y sur andinas realizadas entre los meses de junio y julio de este año? 
Creo que la explicación de esta lógica se encuentra en el hecho de que para los organizadores del Foro Nacional, este evento sólo debía tratar el tema de la Gestión del Agua y no los problemas que están alrededor de la propiedad del recurso AGUA, que como sabemos es el origen y el punto de partida para saber - si lo que viene de aquí para delante en nuestro pais bajo la autoría de la teoría de “El síndrome del perro del hortelano” - son procesos que afirman el dominio privado sobre el agua o el dominio público sobre el Agua. 
Esta orientación de limitado deslinde con la ANA y que sólo se concentra en la gestión sobre el Agua fue encargada a algunas ONGs, técnicos y consultores  que desde hace buen tiempo dicen tener “alturadas posiciones” (léase  supuestamente modernos de tiente socialdemócrata) que tienen la “virtud y sapiencia” de no hacerse "muchas paltas” con los procesos de privatización que están en curso a lo largo y ancho del pais.    
Era de esperarse entonces, que desde estas opciones, que los temas de la privatización y de los contenidos de Ley, no sean los ejes centrales del FORO. Incluso, algunas de ellas (dotadas de un alto espíritu globalizante) sostienen con vehemencia que el agua es patrimonio de toda la humanidad; y por lo tanto, en nuestro pais, no cabe ni propiedad publica ni propiedad privada sobre el Agua; y por ello, desde esta percepción, el rol que debe jugar el Estado queda reducida ha otorgar a los particulares el derecho al uso del agua (derecho de aprovechamiento), así como ser apenas un regulador (administrador) de ese régimen de derechos. 
Por ello quizás, la “crítica más aguda” fue conductual y resulto ser aquella que estuvo dirigida a señalar que el comportamiento de las fuerzas políticas que aprobaron la Ley de Recursos Hídricos fue irresponsable, no sólo por la improvisación mostrada sino por escasa voluntad para la discusión (un caballazo diríamos nosotros); observación que obviamente no pudo ser respondida por la ausencia del congresista Pastor Alegría. Ni sIquiera se remarcó que esta Ley aprobada violó el Convenio 169 de la OIT que establece que las organizaciones indígenas y campesinas deben ser obligatoriamente consultadas. 
Sin embargo, pese a esta orientación evasiva, no podemos dejar de señalar que el ingeniero Axel Duorojeanni, en su Conferencia Magistral sobre “Manejo de cuenca y cambio climático”, realizó una critica sustantiva a la Ley Nº 29338, al señalar que los Consejos de Cuenca creados por esta norma, son instancias que “murieron desde que nacieron”; dejando entrever claramente, que ello es fruto y consecuencia del centralismo reinante en el Perú.  
3. LOS APORTES Y ENSEÑANZAS A RECOGER DEL FORO NACIONAL DEL AGUA 
Mas allá de esta mirada critica que acabamos de esgrimir, este Foro ha permitido conocer apreciaciones políticas y técnicas sobre el agua en especial las disertadas por los ponentes que vinieron del exterior y que obviamente enriquecen y contribuyen a nuestra llamada “cultura hídrica”. En ese sentido, consideramos que los aspectos positivos del primer día del Foro fueron:

 

· La ponencia del Ingeniero Agrícola Axel Duorojeanni, quien fundamentó que es indispensable examinar previamente la situación actual del Agua y los ecosistemas en América del sur, valorando inmediatamente que según los estudios de los expertos, en la mayoría de los casos este recurso y estos sistemas, se desenvuelven en cuadros de permanente deterioro. En todo caso, fue enfático en subrayar que el calentamiento global del planeta no esta sino agudizando esta delicada situación.
Con relación al Perú formuló como conclusión de que es uno de los países donde hay un fuerte desquilibro físico-social en especial en la costa, en la medida de que la mayoría de la población peruana esta ubicada en este ámbito geográfico, que es una zona desértica y que tiene altas concentraciones urbanas (de consumo caótico y masivo de agua), que han puesto a viarias cuencas costeras en una situación de escasez y stress hídrico, entre las cuales se encuentran las cuencas del Rimac, Chillón y Lurín, que abastecen de agua a Lima Metropolitana.            
El Código de aguas de Chile 
De otro lado, como parte de su Conferencia Magistral, hizo referencia a los avatares de la problemática del agua en Chile, señalando que a través del Código de Aguas (que el dictador Pinochet promulgó en 1981) y que constituye un DL con fuerza de Ley, se dio carta blanca para poder privatizar el agua, la infraestructura hidráulica y el servicio público de agua potable. 
Puntualizó que esta concepción privatista del agua en Chile esta correlacionada con el fundamentalismo neoliberal que sostiene que el “mercado (la oferta y la demanda) es el mejor asignador de los recursos” y en que este caso se refiere a los recursos naturales. Dicho en otros términos, el agua esta privatizada en casi todos los rincones de la patria de Bernardo O’ Higgins.
Tambien mostró mediante imágenes impactantes los estragos que producen la actividad minera y la agroexportación de punta en los territorios, los valles y en los glaciares que tiene la cordillera chilena; acotando que todo esto sucede - aún cuando el Estado Chileno - se precia de tener una potente entidad gubernamental ambiental que esta dotada de normas fiscalizadoras, es decir, para la minería y para la agroexportación todo ello es casi letra muerta. 
Como contraste entre la vida real y  lo que se propone, destacó el hecho de que las instituciones ambientales que deben regular el agua en el sector rural (donde opera la agricultura de exportación y la minería) por lo general no cuentan con los presupuestos y los recursos necesarios para desarrollar la labor que las leyes chilenas les tienen asignados.    



Un obligado paréntesis 
Con relación a la exposición del ingeniero Axel Duorojeanni, se hace necesario que hagamos un obligado paréntesis con la finalidad de conocer - a manera de ilustración - los principales artículos del Código de Aguas de Chile que abrieron el proceso de privatización que hoy vive nuestro vecino del sur. Entre otros, nos estamos refiriendo principalmente a los artículos Nº 5 y Nº 6, que a no dudar son la madre del cordero y que mandatan lo siguiente:

Art.5. “Las aguas son bienes nacionales y de uso público y se otorga a los particulares el derecho de aprovechamiento de ellas en conformidad del presente Código” (Subrayado nuestro) 
Art.6. “El derecho de aprovechamiento es un derecho real que recae sobre las aguas y consiste en el uso y goce sobre ellas con los requisitos  y en conformidad a las reglas que prescribe este Código. El derecho de aprovechamiento sobre las aguas es de dominio del titular, quien podrá usar, gozar y disponer de él en conformidad a la Ley” (Subrayado nuestro)
Lo interesante tambien es reflexionar que en la década de los 90s, calificada como la década de la privatización de los Estados que fue impuesta en 1990 al amparo de las llamadas políticas del Consenso de Washington, este Código de Aguas de Pinochet, se erigió como modelo para casi todos los privatizadores del agua en América del Sur, entre los cuales se encontraba el ex aprista Absalón Vásquez quien como sabemos fue ministro de Agricultura del gobierno de Fujimori. 
Axel Duorojeanni, informó a manera de anécdota (pública y en pleno Foro) que a fines de los años 90s, el Ministro Absalón Vásquez, le presentó para que opinara sobre el proyecto de Ley de Aguas que debía aprobar - en ese entonces - el gobierno de Fujimori como condición para recibir un préstamo de 450 millones de dólares del BID; y que después de leerlo, se vio en la obligación ética de indicarle al ministro que en realidad se trataba de una fotocopia del Código de Aguas de Chile. Si este proyecto no se aprobó en esos años fue porque el Fujimorismo entró en crisis terminal; y de otro lado, porque comenzó ha reavivarse la resistencia de los pueblos.         
Como cierre de este breve paréntesis, nosotros agregaríamos las evidentes coincidencias que existen entre la concepción del Código de Aguas de Chile con lo estipulado en la Constitución Fujimorista del 93 (ver articulo Nº 66), con la Ley Nº 26821- Ley Orgánica de Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales promulgada en 1997 (ver artículos Nº 4, 23 y 24); donde ambas constituyen el marco jurídico matriz para la aplicación de la Ley de Recursos Hídricos que acaba de ser aprobada (ver artículo III del Titulo Preliminar).  

· La ponencia de Antonio Gaybor del Ecuador, quien de manera resumida presentó los acuerdos de la Constitución Ecuatoriana con relación a la nueva visión que tienen sobre naturaleza y la biodiversidad tropical andina que posee este pais vecino. Indicó que la nueva carta constitucional reconoce que los recursos naturales tienen derechos; y que dentro de todos los recursos naturales, el Agua, al estar vinculada a los Derechos Humanos, la preservación y potenciación de los ecosistemas, es el recurso más importante para el desarrollo y la equidad en su país. 


Desde esa perceptiva informó que ahora se encuentran abocados a la formulación de una nueva Ley de Aguas que debe estar en coherencia con las orientaciones constitucionales. Por ello, fundamentó el tema del agua desde desde una lógica de cambio que debía expresarse en tres orientaciones: 
(a) La participación vinculante de las organizaciones sociales y gremiales para la formulación de Ley de Aguas; 
(b) Romper la inequidad en el acceso del agua tanto productivo como de consumo humano y que se refleja en el hecho de que en el Ecuador el agua esta concentrada en pocas manos situación que se deriva de las llamadas concesiones;y 
(c) El pago de los impuestos por el uso del agua bajo el criterio que debe pagar mas los que tienen mas, en especial agroexpotadoras de banano y flores, que son intensivas en el consumo del agua y que actualmente pagan una miseria. Fue la ponencia mas aplaudida (varias veces) por los asistentes. 
· La ponencia de la catedrática - Dra. Ana Sabogal - de la Universidad La Católica, quien presentó las características de los ecosistemas que configuran  los paramos en particular de aquellos que se ubican en la región de Piura. Insistió que debíamos aprender de como las plantas y la vida en general en estos ecosistemas se desarrollan y como vienen afrontando los violentos cambios climáticos, dado de que en la región de Piura - desde hace siglos y de manera cíclica -se producen elevaciones abruptas y violentas de temperatura por acción del evento El Niño y que van de 1 a 7 grados. Señalo que el calentamiento global de planeta supone una elevación de la temperatura de 2 a 5 grados en un periodo de 100 años.




Finalmente, quisiéramos acotar que cuando tengamos “en vivo y en directo” las ponencias presentadas (que en algunos casos incluyen PWP) continuaremos con algunos  comentarios al respecto, en especial sobre la Conferencia Magistral de Pedro Arrojo, de nacionalidad española, quien sustentó “El agua como Derecho”, así como sobre los temas referidos a los “Usos, derechos y conflictos del agua en el Perú”, que estuvo a cargo de varios especialistas y que dieron cuenta de variadas e interesantes experiencias concretas sobre el agua.         

Lima, 15 de setiembre del 2009.
CHILE: 


En este país,  al amparo del CODIGO DE AGUAS, la minería  y la agroexportación, sobre explotan el  AGUA, entre ellas, las  subterráneas  
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